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RESOLUCIÓN PROVISIONAL 

 

CONVOCATORIA DE BECAS PARA LA MOVILIDAD DE ESTUDIANTES 
EN EL MARCO DEL PROGRAMA PIMA  

 
CURSO ACADÉMICO 2022/2023 

 

Resolución de 14 de julio de 2022 de la Vicerrectora de Internacionalización de la Universidad de 
Granada por la que se publica el listado provisional de selección de la «Convocatoria de becas 
para la movilidad de estudiantes en el marco del Programa PIMA. Curso 2022/2023» 
 

De conformidad con lo estipulado en la convocatoria, publicada el 29 de junio de 2022, examinadas las 
solicitudes presentadas, se resuelve publicar el siguiente listado provisional de selección: 
 
Red de Ciencias de la Educación: 
 
LISTADO DE SOLICITUDES SELECCIONADAS 
 

Apellidos, nombre Expediente Idioma Nota selección Destino adjudicado 

Rodríguez Gallego, Nuria 8,92 1,5 10,42 Universidad Cristóbal Colón de Veracruz (México) 

Simo Vergara, Mercedes 7,651 0 7,651 Universidad Pontificia Católica de Valparaíso (Chile) 

Cara Peinado, Alba 7,33 0 7,33 Universidad Cristóbal Colón de Veracruz (México) 

 
LISTADO DE SOLICITUDES EXCLUIDAS 
 

Apellidos, nombre Motivo de exclusión 

Bazaga Mérida, Inés Solicitud incompleta 

Ríos Valcarce, Marta No cumple el requisito de mínimo de créditos superados 

 
Red de Medioambiente y Desarrollo Sostenible: 
 
LISTADO DE SOLICITUDES SELECCIONADAS 
 

Apellidos, nombre Expediente Idioma 
Nota 
selección 

Destino adjudicado 

Antón Pineda, Nieves 7,418 0,5 7,918 Universidad de Concepción (Chile) 

Soto Nieto, Luis 7,2 0 7,2 Universidad de San Francisco Xavier de Chuquisaca de Sucre (Bolivia) 

Castro Galdo, Carolina 7,007 0 7,007 Universidad de Ciencias Aplicadas y Ambientales de Colombia 

 
LISTADO DE SOLICITUDES EXCLUIDAS 
 

Apellidos, nombre Motivo de exclusión 

Montero Palmas, Augusto Thomas No cumple el requisito de mínimo de créditos superados. 
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Contra la presente resolución se podrán presentar alegaciones hasta el día 19 de julio de 2022, a través de 
la Sede Electrónica de la Universidad de Granada (sl.ugr.es/0b4P), dirigidas a la Oficina de Relaciones 
Internacionales. 

 

 

 

 

 

 

Fdo. Dorothy Kelly  

VICERRECTORA DE INTERNACIONALIZACIÓN 

http://sl.ugr.es/0b4P

